
decretada por el Gobierno N

19. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

al en razón

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020.- Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ordinario laboral, No. 1100131050152019OO464OO; informando que la audiencia
programada en auto anterior, no se pudo llevar a cabo por la emergencia sanitaria

la pand a onada por el COVID-

La Secretaria,
coY

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL Cr OTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone fijar como nueva
fecha a efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FI]ACION DEL LITIGIO, DECRETO DE

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y
80 del C.P.T. y de la S.S., el día JUEVES VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBBE DE

DOS MIL VEINTE (2O2O'I A LA HORA DE LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MANANA
(1O:3O A.M.).

cel,ebracaón de ¡a dit¡oenc¡a, a través de! correo

wifi.

NOrrFÍQUESE Y CÚUplASr

El Juez,

ARIEL ARIAS TTÚÑEZ

Lhc.

]UZGADO CE LABO LCI BOGOTA D.C.

HOY EL AUTO

ANTE 052

APONTE COY

Juzgado euince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono

3419708, Email : jlatol 5@cendoj.rarnajudicial. gov.co


